[bookmark: _Hlk164262836][bookmark: _Hlk172130846][bookmark: _Hlk174714349]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA
N° JD-010/2025 DEL 16 DE ENERO DE 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las catorce horas y treinta minutos del día dieciséis de enero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N° JD-010/2025 de esta fecha, se realizó la reunión en formato VIRTUAL de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I.  APROBACIÓN DE AGENDA.

II.  APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

III.  RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS.

IV. [bookmark: _Hlk187844483]INFORME DE LA CARTERA HIPOTECARIA DEL FSV, A DICIEMBRE DE 2024. 

V. SOLICITUD DE AJUSTE AL PLAN ANUAL DE TRABAJO 2025 DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

VI. INFORME SOBRE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES ANUALES DE INDEPENDENCIA DEL PERSONAL DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

VII. INFORME DE LA REVISIÓN REALIZADA AL ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

VIII. REPORTE SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 2024. 

IX. INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA PROGRAMADOS Y NO PROGRAMADOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 2024. 

X. INFORME DE SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES - INTERNAS Y EXTERNAS, CON ESTADO A NOVIEMBRE 2024. 

XI. INFORME DE AUDITORÍA Y CARTA DE GERENCIA DEL EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE AL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO AUDITADO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, REALIZADO POR LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. 

XII. AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS

XIII. INFORME DE RESULTADOS DE LICITACIÓN COMPETITIVA NO. LC-FSV-004-2024 " GESTIÓN DE ACTIVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO".

XIV. INFORME DE RESULTADOS DE LICITACIÓN COMPETITIVA NO. LC-FSV-005-2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE EQUIPOS QUE SOPORTAN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DEL FSV".

XV. RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN PROCESO DE COMPRA SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”.

XVI. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN.


DESARROLLO

I. APROBACIÓN DE AGENDA. Fue aprobada

II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-009/2025 del 15 de enero de 2025, la cual fue ratificada. 

III. [bookmark: _Hlk184022384][bookmark: _Hlk163468679][bookmark: _Hlk167890581][bookmark: _Hlk168317058][bookmark: _Hlk170470528][bookmark: _Hlk172036306][bookmark: _Hlk176862332][bookmark: _Hlk179206178][bookmark: _Hlk181090740][bookmark: _Hlk182134198][bookmark: _Hlk183013917][bookmark: _Hlk181709700]RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, las solicitudes de crédito de esta fecha. Para ello invitó al Gerente General, quien inicialmente informó sobre los créditos aprobados durante el período del 09 al 15 de enero del presente año. Asimismo, de conformidad con el informe preparado por la Gerencia de Créditos, se presentaron para aprobación, un total de 18 solicitudes de crédito por un monto de $604,597.75 que fueron aprobados según consta en el Acta N° 010 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva.

IV. [bookmark: _Hlk188003733][bookmark: _Hlk188261831]INFORME DE LA CARTERA HIPOTECARIA DEL FSV, A DICIEMBRE DE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo informa a Junta Directiva sobre el Informe de la Cartera Hipotecaria del Fondo Social para la Vivienda al mes de diciembre de 2024, en cumplimiento a lo instruido en el punto VI) literal B) del acta de Sesión de Junta Directiva N° JD-110/2022, del 16 de junio de 2022. Para exponer en detalle los resultados, invitó al ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, quien inició su presentación indicando que la mora al mes de diciembre de 2024 es de 2,008 préstamos por $25.14 millones, resultando un índice de mora del 2.14% en número y 1.93% en monto acumulado. El ingeniero Barahona Delgado señaló además que este índice al compararse con el índice de mora al mes de diciembre de 2023 de 2.37%, muestra que la mora ha variado en 0.44 puntos porcentuales. Asimismo, presentó estadísticas varias, relacionadas con la gestión de la mora, y la mora por cada línea de crédito. A continuación, el ingeniero Barahona Delgado también informó que, al mes de diciembre de 2024, se han captado en efectivo $195.86 millones y un total de 1,324,138 cuotas recibidas y agregó que, del total captado $72.21 millones corresponden a aplicaciones a saldos en mora o vencidos. Seguidamente, explicó que se han aplicado a créditos en mora: $68.06 millones captados en efectivo; $638,785 miles por daciones en pago; $3.44 millones por refinanciamientos o reestructuración de créditos; y $63.90 miles por aplicación de cotizaciones a préstamos en mora. Sobre esto último agregó que se han aplicado cotizaciones a préstamos desde noviembre de 2005 al mes de diciembre de 2024, un total de $32.25 millones en un total de 131,926 casos, resultando después de dicha aplicación y de otras medidas de gestión, que 10,072 casos se cancelaron; 96,900 se mantienen sanos o sanearon su crédito; 14,056 mantuvieron mora de hasta 90 días, y 10,898 aun permanecieron como créditos vencidos con más de 90 días en mora correspondientes a dicho período. Además, el ingeniero Barahona Delgado presentó una comparación de la recuperación de pagos en los últimos tres años, y una comparación de cuotas recibidas entre cuotas teóricas en número y monto. Asimismo, expuso los resultados de: plan de reducción de cuotas para mantener sanidad de cartera; planes temporales de pago por desempleo; y reestructuraciones de deuda. Seguidamente, el ingeniero Barahona Delgado presentó de forma integral, el cuadro estadístico sobre la gestión de la cartera hipotecaria al mes de diciembre de 2024 y la gestión que se hace para la recuperación de los créditos que se registran en cuentas de orden. Finalmente, en este informe también se incluyó el seguimiento realizado sobre la gestión de cobro de cuentas de orden y su recuperación, así como el impacto estimado de las principales alternativas de solución en el índice de mora. Junta Directiva luego de conocer los detalles del informe presentado por el ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, sobre la base del artículo 35 literal h) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero y de conformidad a lo acordado en el punto VI) literal B) del Acta de Sesión de Junta Directiva N° JD-110/2022, del 16 de junio de 2022, por unanimidad ACUERDA:

Dar por recibido el Informe de la Cartera Hipotecaria del FSV al mes de Diciembre de 2024, cuyo resultado del índice de mora fue de 1.93%, producto principalmente de:

· El buen resultado obtenido en el índice de mora de la cartera hipotecaria de balance (1.93%) y de la cartera total (11.38%);
· De la recaudación de cuotas de pago de amortización de los préstamos de la cartera hipotecaria de la cartera total, (1,324,138 pagos por $195.87 millones);
· De la recuperación de cuotas en efectivo y su aplicación a los saldos morosos o vencidos, ($68.07 millones); 
· Del crecimiento en la cartera hipotecaria de balance de $73.66 millones (+6.01%) y del crecimiento en la cartera hipotecaria total de $41.24 millones (+2.90%);
· Del saneamiento de la cartera hipotecaria en cuentas de orden con la disminución de 3,202 préstamos (-18.53%) y la disminución de $32.42 millones (-16.61%):
· De las medidas de gestión de cobro administrativas tomadas para contrarrestar la mora en el FSV, que incluyen entre las principales: la aplicación de cotizaciones a préstamos, el seguimiento de la recuperación de pagos durante los últimos tres años, el seguimiento de las cuentas de orden y su recuperación, el indicador de cuotas recibidas y el monto proyectado;
· Así como medición del impacto estimado de las principales alternativas de solución en el índice de mora y de los resultados de gestión de los contratos vigentes de cobro externo.


V. [bookmark: _Hlk188005642]SOLICITUD DE AJUSTE AL PLAN ANUAL DE TRABAJO 2025 DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, la solicitud de ajuste al Plan Anual de Trabajo 2025 de la Unidad de Auditoría Interna. Para su presentación invitó al licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 




















                                                                                   Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, y sobre la base de lo regulado en los artículos 4 literal e) y 15 de las Normas Técnicas de Auditoría Interna para los Integrantes del Sistema Financiero (NRP-15), artículo 36 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y de acuerdo con lo establecido en el romano III. Disposiciones, numeral 7. Comités de la Junta Directiva, 7.1 Comité de Auditoría, literal c) Funciones o atribuciones del Comité, romano viii del Instructivo de Gobierno Corporativo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

A. [bookmark: _Hlk159851758]Aprobar la solicitud de ajuste al Plan Anual de Trabajo 2025 de la Unidad de Auditoría Interna. 

B. Dar por conocido que se informará por escrito sobre el ajuste realizado al Plan Anual de Trabajo 2025 de la Unidad de Auditoría Interna, a la Corte de Cuentas de la República, a la Superintendencia del Sistema Financiero y a los Auditores Externos, acompañado de la certificación del acuerdo de aprobación de la Junta Directiva.

[bookmark: _Hlk191721043]Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


VI. INFORME SOBRE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES ANUALES DE INDEPENDENCIA DEL PERSONAL DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, el informe sobre presentación de declaraciones anuales de independencia del personal de la Unidad de Auditoría Interna, correspondiente al año 2025. Para su presentación invitó al licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 














Junta Directiva, luego de conocer el informe presentado por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, y sobre la base de lo regulado en el romano III. Disposiciones, numeral 7. Comités de la Junta Directiva, 7.1 Comité de Auditoría, literal c) Funciones y Atribuciones del Comité romano xiii, del Instructivo de Gobierno Corporativo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido que se presentaron las Declaraciones anuales de independencia del personal de la Unidad de Auditoría Interna al Presidente y Director Ejecutivo, correspondiente al año 2025.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 



VII. [bookmark: _Hlk188017081]INFORME DE LA REVISIÓN REALIZADA AL ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. El Presidente y Director Ejecutivo presentó a los Directores el informe de la revisión realizada al Estatuto de Auditoría Interna, correspondiente al año 2025. Para efectuar la presentación invitó al licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 




















Junta Directiva, luego de conocer el informe presentado por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, y sobre la base de lo regulado en el artículo 28 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República, y en los artículos 4 literal d) y 8 de las Normas Técnicas de Auditoría Interna para los Integrantes del Sistema Financiero (NRP-15), emitidas por el Banco Central de Reserva, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el Informe de la revisión realizada al Estatuto de Auditoría Interna, correspondiente al año 2025.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 



VIII. [bookmark: _Hlk188022043][bookmark: _Hlk172553153]REPORTE SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, el reporte semestral de actividades del Comité de Auditoría correspondiente al segundo semestre de 2024. Para su presentación invitó al licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 













																																																							

								Junta Directiva, luego de conocer el contenido del reporte presentado por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, y sobre la base de lo regulado en el artículo 20 inciso tercero de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17), emitidas por el Banco Central de Reserva, y en el romano III. Disposiciones, numeral 7. Comités de la Junta Directiva, 7.1 Comité de Auditoría, literal c) Funciones o atribuciones del Comité, romano ix, del Instructivo de Gobierno Corporativo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el Reporte Semestral de Actividades del Comité de Auditoría correspondiente al segundo semestre 2024.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


IX. [bookmark: _Hlk188257747][bookmark: _Hlk188279582]INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA PROGRAMADOS Y NO PROGRAMADOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo presentó a los Directores los Informes de Auditoría Interna programados y no programados correspondientes al cuarto trimestre de 2024, realizados por la Unidad de Auditoría Interna. Para efectuar la presentación invitó al licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 

























                                                                            Junta Directiva, luego de conocer los Informes de Auditoría Interna Programados y Cartas de gerencia correspondiente al cuarto trimestre de 2024, presentados por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, según lo regula el artículo 17 de las Normas Técnicas de Auditoría Interna para los Integrantes del Sistema Financiero (NRP-15), emitidas por el Banco Central de Reserva; el artículo 12 literal h) de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17), emitidas por el Banco Central de Reserva, y el romano III. Disposiciones, numeral 7, Comités de la Junta Directiva, 7.1 Comité de Auditoría, literal c) Funciones o atribuciones del Comité, romano v. del Instructivo de Gobierno Corporativo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocidos los Informes de Auditoría Interna Programados y Cartas de Gerencia, correspondiente al cuarto trimestre de 2024.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


X. [bookmark: _Hlk188258722][bookmark: _Hlk188279659]INFORME DE SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES - INTERNAS Y EXTERNAS, CON ESTADO A NOVIEMBRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo presentó a los Directores, el Informe de Seguimiento a Recomendaciones de Auditorías anteriores (Internas y Externas), realizado por la Unidad de Auditoría Interna, con estado de las recomendaciones a noviembre de 2024. Para efectuar la presentación invitó al licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 

























                                                                                                                                   Junta Directiva, luego de conocer el informe presentado por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, y sobre la base de lo regulado en el artículo 23 de las Normas Técnicas de Auditoría Interna para los Integrantes del Sistema Financiero (NRP-15), emitidas por el Banco Central de Reserva, y el romano III. Disposiciones, numeral 7. Comités de la Junta Directiva, 7.1 Comité de Auditoría, literal c) Funciones o atribuciones del Comité: romano iii, del Instructivo de Gobierno Corporativo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el Informe de Seguimiento a Recomendaciones de Auditorías anteriores (Internas y Externas), realizado por la Unidad de Auditoría Interna, con estado de las recomendaciones a noviembre 2024.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


XI. [bookmark: _Hlk188260646][bookmark: _Hlk188279709]INFORME DE AUDITORÍA Y CARTA DE GERENCIA DEL EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE AL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO AUDITADO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, REALIZADO POR LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. El Presidente y Director Ejecutivo para presentar este punto, invito a licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 
















                                                                             Junta Directiva, luego de conocer el informe presentado por el licenciado Ricardo Isaac Aguilar González, Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, de conformidad a lo regulado en el artículo 12, literal h) de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17), emitidas por el Banco Central de Reserva, así como según lo establecido en el romano III. Disposiciones, numeral 7. Comités de la Junta Directiva, 7.1 Comité de Auditoría, literal c) Funciones o atribuciones del Comité, romano v. del Instructivo de Gobierno Corporativo, del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el Informe de Auditoría y Carta de gerencia del Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable al Fondo Social para la Vivienda, correspondiente al periodo auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 realizado por la Corte de Cuentas de la República. 

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


XII. [bookmark: _Hlk187998888][bookmark: _Hlk187408131]AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al licenciado Rogelio Castro Reyes, Gerente de Servicio al Cliente, para someter a aprobación de Junta Directiva los precios de venta de 33 Activos Extraordinarios, en aplicación del artículo 20, numeral 3 de las Normas Institucionales de Crédito, que regula la venta de inmuebles recuperados. El Gerente de Servicio al Cliente inició su exposición acotando que los precios de venta de dichos Activos, de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, ascienden a la cantidad de $291,758.27 
















                                                             Junta Directiva, conocida la exposición, solicitud y recomendación presentadas por el licenciado Rogelio Castro Reyes, Gerente de Servicio al Cliente, y sobre la base de lo regulado en los artículos 8, literal b) y 26 literal l) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda y en el artículo 20 numeral 3, literal a) del Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, por unanimidad ACUERDA:

A. Autorizar los precios de venta de 33 Activos Extraordinarios, por un monto de $291,758.27 de acuerdo con listado que se anexa.

B. Autorizar que se haga efectiva la reserva de saneamiento a la fecha de la realización de la venta.

C. Autorizar para la venta de Activos Extraordinarios se apliquen los descuentos por tenencia de antigüedad y estado de la construcción de acuerdo con el Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios.

D. Autorizar a los apoderados especiales del Fondo a fin de que comparezcan en representación de la institución al otorgamiento de las escrituras de compraventa de los inmuebles cuyo precio se autoriza y de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


XIII. [bookmark: _Hlk187934538]INFORME DE RESULTADOS DE LICITACIÓN COMPETITIVA NO. LC-FSV-004-2024 " GESTIÓN DE ACTIVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO". El Presidente y Director Ejecutivo informó a Junta Directiva sobre el resultado de la Licitación Competitiva No. LC-FSV-004-2024 "Gestión de Activación y Seguimiento de Órdenes Irrevocables de Descuento". Para efectuar la presentación invitó al ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP) acompañado del ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos. El ingeniero Rivas García inició su exposición reseñando que según Punto VI) del Acta de sesión de Junta Directiva N° JD-199/2024 del 31 de octubre de 2024, fue aprobado el Documento de Solicitud de Ofertas del referido proceso. El Panel de Evaluación de Ofertas estuvo integrado así:

	Roles del PEO
	Nombre y cargo de los(as) integrantes (*)

	Jefe(a) Unidad de Compras Públicas o su designado(a)
	Licenciada Ilsia Rebeca Pineda Beltrán
Coordinadora de Compras

	Jefe(a) unidad organizativa solicitante o su designado(a)/Analista de Razonabilidad de Precios
	Ingeniero Jaime Aristides Choto Galán
Jefe de la Unidad de Administración de Cartera

	Un(a) Analista Financiero
	Licenciada Constanza Marbely Luna Gómez
Asistente Administrativa Financiera

	Un(a) o más expertos en la materia 
	Licenciada Melissa Anabella Medrano Figueroa
Coordinadora Gestión Órdenes Irrevocables de Descuento


	 Un(a) Analista Jurídico(a)
	Licenciada Katia Lorena Parrales Escobar
Técnica Especialista Jurídica UTL


(*) En caso un(a) integrante asuma dos funciones se colocará en la misma línea ambos roles y se elimina el rol individual.

Para tratar aspectos relacionados con el proceso de evaluación de las ofertas recibidas en el proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-004-2024 “GESTIÓN DE ACTIVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO”.

















































































































































































































































[bookmark: _Hlk57621020][bookmark: _Hlk31387531]DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ARTS. 34 LIT. C) LPDP Y 30 LAIP
SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL





Junta Directiva, habiendo considerado la presentación realizada por el ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP), acompañado del ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, sobre la base de los artículos 18, 39, 96 y 100 de la Ley de Compras Públicas, considerando válidos y haciendo propios el análisis y argumentos del Panel de Evaluación de Ofertas, y atendiendo la recomendación formulada por dicho Panel, por unanimidad RESUELVE:

a) ADJUDICAR a _______________________________________________ el proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-004-2024 “Gestión de Activación y Seguimiento de Órdenes Irrevocables de Descuento”, al haber cumplido con las Evaluaciones de Razonabilidad de Precios, Evaluación Técnica, Evaluación Financiera y Evaluación Legal.

	El plazo para la prestación de los servicios será contado a partir de la fecha establecida en la orden de inicio y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

b) Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo, conforme al artículo 30 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, para delegar en el Gerente de Créditos, para que en nombre y representación del Fondo Social para la Vivienda suscriba el contrato correspondiente.

c) Nombrar como Administradores del Contrato al Supervisor gestión de Cobranza y a la Coordinadora Gestión Pre-Judicial.

d) Comisionar a la Unidad de Compras Públicas para notificar este punto en forma legal.
[bookmark: _Hlk31387777]
Supresión de información reservada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 19 literal h) LAIP, para el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES. Declaratoria de Reserva N° JD/2025/01.



XIV. [bookmark: _Hlk187935499]INFORME DE RESULTADOS DE LICITACIÓN COMPETITIVA NO. LC-FSV-005-2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE EQUIPOS QUE SOPORTAN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DEL FSV". El Presidente y Director Ejecutivo informó a Junta Directiva sobre el resultados de la Licitación Competitiva No. LC-FSV-005-2024 "Servicio De Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Equipos que Soportan la Plataforma Tecnológica del FSV". Para efectuar la presentación invitó al ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP) acompañado del ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la Información. El ingeniero Rivas García inició la presentación reseñando que según Punto IX) del Acta de sesión de Junta Directiva N° JD-199/2024 del 31 de octubre de 2024, fue aprobado el Documento de Solicitud de Ofertas del referido proceso. El Panel de Evaluación de Ofertas estuvo integrado así:

	Roles del PEO
	Nombre y cargo de los(as) integrantes (*)

	Jefe(a) Unidad de Compras Públicas o su designado(a)
	Licenciada Jennifer Estefany Hernández Rosales Técnica de Compras

	Jefe(a) unidad organizativa solicitante o su designado(a)
	Licenciado Wilfredo Antonio Sánchez Chinchilla
Jefe del Área de Gestión de Infraestructura TI

	Un(a) Analista Financiero
	Licenciada Constanza Marbely Luna Gómez
Asistente Administrativa Financiera

	Un(a) o más expertos en la materia 

	Ingeniero Víctor Antonio García Vásquez
Operador del Centro de Datos 

	 Un(a) Analista Jurídico(a)
	Licenciada Katia Lorena Parrales Escobar
Técnica Especialista Jurídica UTL

	Un(a) Analista de Razonabilidad de Precios
	Ingeniera Raquel Elena Espinoza de Melgar
Coordinadora de Seguridad TI.


(*) En caso un(a) integrante asuma dos funciones se colocará en la misma línea ambos roles y se elimina el rol individual.

Para tratar aspectos relacionados con el proceso de evaluación de las ofertas recibidas en el proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-005-2024 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE EQUIPOS QUE SOPORTAN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL FSV”.



























































































































































































[bookmark: _Hlk187997812]Junta Directiva, habiendo considerado la presentación realizada por el ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP), acompañado del ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la Información, sobre la base de los artículos 18, 39, 96, 100 y 102 de la Ley de Compras Públicas, considerando válidos y haciendo propios el análisis y argumentos del Panel de Evaluación de Ofertas, y atendiendo la recomendación formulada por dicho Panel, por unanimidad RESUELVE:

a) ADJUDICAR a: 






















[bookmark: _Hlk187935839]b) Declarar desierto el ITEM N° 9 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con atención a fallas para Sistema de Video vigilancia para Centro de Datos del FSV, por ausencia total de ofertas.

c) Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo, conforme al artículo 30 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, para delegar en el Gerente de Tecnología de la Información, para que en nombre y representación del Fondo Social para la Vivienda suscriba los contratos correspondientes.

d) Nombrar como Administrador de los Contratos para los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 al Jefe del Área de Gestión de Infraestructura TI.

e) Comisionar a la Unidad de Compras Públicas para notificar este punto en forma legal.

Supresión de información reservada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 19 literal h) LAIP, para el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES. Declaratoria de Reserva N° JD/2025/02.

XV. [bookmark: _Hlk187914273][bookmark: _Hlk170885857]RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN PROCESO DE COMPRA SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”. El Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración de los Directores la resolución del recurso de revisión interpuesto por el señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, en contra de la Resolución mediante la cual se declaró DESIERTO el proceso No. SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”. La presentación del caso estuvo a cargo del licenciado Inocente Milciades Valdivieso Suárez, Gerente Legal, quien inicio su exposición explicando que el recurso fue tramitado conforme a lo prescrito en los artículos 119 y 120 de la Ley de Compras Públicas (LCP) y artículos 69 y siguientes del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, nombrándose una Comisión de Alto Nivel cuya finalidad es la de emitir una recomendación que sirva de base a la Junta Directiva para emitir un pronunciamiento sobre el recurso, quedando integrada la comisión de la siguiente manera: licenciado Juan Neftalí Murillo, Director del Sector Público; licenciada Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Directora del Sector Patronal; señor José Alfredo Cartagena Tobías, Director Sector Laboral; ingeniero Raquel Elena Espinoza Marín, Coordinadora de Seguridad TI, Gerencia de Tecnología; y el ingeniero Julio Tarcicio Rivas Garcia, Jefe Unidad de Compras Públicas. Reuniéndose la Comisión el día trece de los corrientes mes y año, procediendo a realizar el análisis del recurso y emitir el Informe respectivo, el cual contiene las conclusiones y recomendaciones sobre el mismo, por lo que procede entonces que esta Junta Directiva emita el pronunciamiento correspondiente, siendo en virtud de ello que se hacen las consideraciones siguientes:

FASE DE SUBSANACIÓN Y RESOLUCIÓN RECURRIDA
La Gerencia de Tecnología de la Información pronunció resolución mediane la cual declaró desierto el proceso de compra No. SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”, fundamentándose la resolución en la recomendación emitida por el Panel de Evaluación de Ofertas (PEO), el cual hizo a todos los ofertantes una serie de observaciones a fin de que las mismas fueran evacuadas en la etapa de subsanación.
En la oferta el señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, como técnico para prestar el servicio de Desarrollador.NET y Diseñador WEB propuso al señor José David López Cornejo, sin embargo, en la documentación presentada para acreditar su experiencia, este aparece como CONSULTOR, además de ello, aparece con el nombre de José Daniel López Cornejo; de igual forma ocurrió con los otros expertos propuestos de quienes no se logró acreditar su experticia.
En el “Acta de Reunión Previa a la Recomendación del Proceso de Subasta Electrónica Inversa” de las diez horas del 28 de noviembre de 2024, el PEO, requirió al señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, subsanar las observaciones que constan en los literales b) y c), conforme a lo siguiente:

“b) Deberá aclarar por escrito el cuadro del listado del personal para el especialista Desarrollador .NET/Diseñador Web ya que la información presentada en propuesta difiere con la evidencia documental anexa no corresponde, para lo cual deberá considerar el siguiente cuadro: 
	No
	NOMBRE COMPLETO
	ESPECIALIDAD/PERFIL PROPUESTO
	AÑOS DE EXPERIENCIA
EN EL PERFIL PROPUESTO
	LISTADO DE PROYECTOS
SEGÚN LA
ESPECIALIDAD
PROPUESTA
	ADJUNTAR EVIDENCIA 
DOCUMENTAL (TITULOS, DIPLOMAS, CERTIFICACIONES 
ENTRE OTROS) REFERENCIA       DE PAGINA DE OFERTA 
TÉCNICA


 c) Deberá presentar certificaciones/diplomas que demuestren la experiencia detallada en el cuadro de experiencia.”
El señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ presentó escrito a través del cual pretendía subsanar las observaciones, sin embargo, el PEO, después de hacer una revisión de la documentación adjunta, estimó que se habían subsanado de forma parcial las observaciones, pues con la documentación no se pudo verificar la información presentada, siendo en base a lo anterior que el PEO recomendó que el proceso fuese DECLARADO DESIERTO, ya que las propuestas presentadas por todos los ofertantes no cumplen los criterios técnicos requeridos.

Con base a la recomendación del PEO, el Gerente de Tecnología de la Información, con fecha 11 de diciembre de 2024, resolvió DECLARAR DESIERTO el proceso de subasta inversa.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y PRETENSIÓN
El recurrente en su escrito de impugnación, en resumen expone:

El señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, en el escrito mediante el cual interpone recurso de revisión, expone su inconformidad con la resolución pronunciada y en resumen manifiesta: 
“Que cumpliendo con lo solicitado y acatando las observaciones hechas procedí a subsanar todas las especificaciones que se me hicieron tal como se expresa en  el documento denominado “subsanación de observaciones FSV” presentado con fecha 5 del corriente mes y año, en el cual se presentan los atestados solicitados en la prevención sobre el especialista Desarrollador NET/Diseñador Web ofertado Ing José David López Cornejo presentando como evidencia documental cinco cartas de referencia cada una con firma, Nombre del emisor y su contacto ( número de teléfono y correo electrónico, esto para poder corroborar y comprobar la veracidad de las referencias por parte del FSV) de proyectos realizados con lo que probamos la capacidad y experiencia en las tecnologías solicitadas. Es de hacer notar que en las prevenciones no se enmarco que se debía subsanar alguna prevención hecha a los otros integrantes del equipo de recursos ofertados, solo al especialista desarrollador.NET y diseñador Web. 
IV. En este sentido manifiesto mi disconformidad con la resolución ya que en el cuadro de la página 8(de la resolución de declaratoria de desierta) se indica que “no se evidencia” documentación que certifique su conocimiento según la especialidad/perfil propuesto, para los expertos sin embargo se presentaron en la oferta curriculums, títulos, diplomas, certificados y cartas de referencia que acreditan sus conocimientos profesionales, técnicos, experiencia y conocimientos.”
Por lo anterior, el recurrente solicita se admita el recurso junto con la documentación presentada, y se continúe con el proceso dando paso a la siguiente etapa de la subasta inversa por haber cumplido con todos los lineamientos establecidos en la evaluación técnica.

La pretensión del recurrente es que, al momento de conocerse del recurso y confronte la documentación presentada, se le adjudiquen los ítems 4 y 6 del proceso, ya que manifiesta que ha sido un error que el PEO no evaluara su oferta y que dicha situación le afecta, debiendo valorarse además el aspecto económico de la adjudicación, ya que su oferta es más económica que la de los oferentes adjudicados por lo que solicita sea rectificada la adjudicación.

PRONUNCIAMIENTO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL.
Al admitirse el recurso, fue nombrada la Comisión Especial de Alto Nivel con el objeto de emitir una recomendación relacionada con el recurso interpuesto, habiéndose reunido dicha comisión con fecha trece del presente mes y año, haciendo un análisis de los fundamentos planteados en el recurso de revisión, verificando el contenido del Documento de Solicitud, las observaciones que se hicieron por el PEO y la documentación presentada por la recurrente mediante la cual se pretendía subsanar las observaciones, haciéndose constar todo lo anterior en el acta de recomendación, con las consideraciones realizadas por la comisión, documento que en lo pertinente dice:

“””“Esta Comisión Especial de Alto Nivel, después de analizar los fundamentos del recurso, procederá al análisis de la documentación presentada a efecto de verificar si la documentación presentada en su oportunidad por el recurrente es suficiente para subsanar las observaciones que se le hicieron dentro del proceso de compra, por lo que se hacen las consideraciones siguientes:
 
El recurrente ha propuesto al señor JOSÉ DAVID LÓPEZ CORNEJO para dos perfiles:
1) Desarrollador.NET
2) Diseñador Web

A) [bookmark: _Hlk187663438]Respecto a la observación que se hizo al recurrente en el romano II lit.b) de la resolución recurrida, se requirió aclarar por escrito el cuadro del listado del personal para el especialista Desarrollador. NET/Diseñador Web ya que la información presentada en la propuesta difiere con la evidencia documental presentada.

Tal como consta en el documento de solicitud y en el documento de subsanación del PEO, el ofertante deberá presentar un listado del personal técnico que se asignará al proyecto, consignando la información que consta en el cuadro siguiente:

                                     [image: TablaDescripción generada automáticamente]



Sobre el perfil de DESARROLLADOR. NET, en la página tres de la oferta se propone al señor José David Lopez Cornejo, sin embargo, existe incongruencia entre el nombre del especialista propuesto y la documentación presentada pues dicha documentación se presenta con el nombre Jose Daniel Lopez Cornejo y no Jose David como inicialmente se ofreció.

[bookmark: _Hlk187410415]En cuanto al Currículum Vitae, en el cual se demuestre al menos dos (2) años de experiencia comprobada según especialidad/perfil propuesto, cumple con la evidencia presentada a nombre de Jose Daniel Lopez Cornejo, no obstante, como se mencionó en el párrafo anterior, presenta incongruencia con el nombre de Jose David. 

Respecto a la documentación presentada junto con la oferta, que consiste en certificaciones, diplomas y evidencia que demuestren el conocimiento del personal según la especialidad o perfil propuesto, el PEO consideró que la misma no cumple con lo requerido, pues se estaba requiriendo información que compruebe la experiencia como “desarrollador.NET” y en la oferta de compra se presenta: 
-Certificado Web Development for mobile application, Orden de Compra 1018 emitida por Palladium International, Orden de Compra 1106 emitida por Palladium International, resultando que en dicha documentación no existe evidencia que presto los servicios como desarrollador.NET sino que indica que presto los servicios de CONSULTOR y no como desarrollador. 

Atendiendo a lo anterior, se requirió al ofertante la subsanación de las anteriores observaciones, presentando junto con su escrito de subsanación una serie de referencias extendidas por varias empresas, las cuales se detallan a continuación: 
a) Referencia emitida por Pallidum LLC suscrita por Noemi Lopez Mónico, indica que José Daniel Lopez Cornejo, DUI 04675819-6, cargo desempeñado Consultor Senior en Desarrollo de Software Web., la referencia cuenta con firma escaneada; 
 b) Referencia emitida por Enterprise data base Corp. suscrita por Ing. Henry Gonzalez, indica que José Daniel Lopez Cornejo; 
c) Referencia emitida por Ministerio de Desarrollo Local suscrita por Ing. Eduardo Medrano, indica que José Daniel Lopez Cornejo; 
d) Referencia emitida por AES El Salvador suscrita por Licdo. Alfredo Romero, indica que José Daniel Lopez Cornejo. 
[bookmark: _Hlk187669760]e) Referencia emitida por COINFO suscrita por Joel Solis.

Las referencias antes relacionadas en su contenido cumplen con el perfil propuesto como “Desarrollador .NET”, sin embargo, existe una incongruencia entre el nombre del especialista propuesto en listado de personal José David López Cornejo con el nombre que se consigna en las referencias que es el de José Daniel López Cornejo, siendo en virtud de lo anterior que no es posible evidenciar con claridad el perfil de la persona que se está proponiendo como Desarrollador. NET.

En cuanto al perfil de DISEÑADOR WEB, al revisar la documentación presentada, se estima que la misma cumple con el perfil requerido, no obstante, y como se ha dicho con anterioridad, existe incongruencia en el nombre de especialista propuesto, contra la evidencia documental presentada, ya que se propone a Jose David López Cornejo y la documentación presentada indica el nombre Jose Daniel Lopez Cornejo, ocurriendo que al presentarse el escrito de subsanación, dicha observación no fue evacuada.

B) [bookmark: _Hlk187410465]Respecto a la observación que se hizo al recurrente en el romano II lit.c) relacionada con presentar “certificaciones/diplomas que demuestren la experiencia detallada en el cuadro de experiencia.”, esta Comisión Especial hace las consideraciones siguientes:

Es importante destacar que, en el escrito de impugnación, en el romano III se dice por parte del señor BORIS ALEXANDER MARTINEZ DIAZ que en la resolución recurrida “solamente se solicitó subsanación de observaciones del especialista desarrollador NET y diseñador web; debido a que no me previno sobre los demás integrantes, se presumió que se cumplía a su totalidad con los lineamientos solicitados.”

Sobre lo anterior, cabe aclarar que al dar lectura del documento en que se hizo la observación cuya subsanación se solicitó, la parte que se refiere al recurrente se encuentra estructurada en cuatro literales a, b, c y d, siendo cada literal independiente el uno del otro, sin embargo, existió por parte del ofertante una errónea interpretación del contenido, habiendo presumido equivocadamente que únicamente se requería la subsanación por el Desarrollador.NET y el Diseñador Web, lo cual no era asi, pues debió presentar la documentación que demuestra la experiencia por cada uno de las personas propuestas, con lo cual no se cumplió, no presentándose documentación alguna para acreditar apropiadamente estos perfiles, por lo tanto, no subsanó éste punto.

Asi, puede observarse que respecto del Desarrollador JAVA - José David Artiga Reyes, las  Certificaciones, diplomas y evidencia que demuestren su conocimiento indispensable según la el perfil propuesto, no cumplen con lo solicitado, pues se ha presentado carta de referencia emitida por Ministerio de Hacienda, suscrita por Lic. Horacio Turcios Bonilla, Coordinador Nacional del Programa 3852/OC-ES, en que se consigna que la persona propuesta se ha desempeñado como "Especialista en Desarrollo de Software para Sistema de Facturación Electrónica", no siendo posible evidenciar el perfil propuesto de Desarrollador JAVA, dado que la referencia no indica en que lenguaje de programación se desarrolló el software; lo mismo sucede con la referencia emitida por Centro Nacional de Registro, suscrita por Ing. Numa Pompilio Suncín Ayala, Gerente de Sistemas Administrativos y Financieros, en que consta que el cargo desempeñado por la persona propuesta fue  como Analista Programador, no siendo posible evidenciar el perfil de Desarrollador JAVA, dado que la referencia no lo indica.
[bookmark: _Hlk187670640]Sobre la persona propuesta para dar el servicio de Scrum Master - Boris Alexander Martínez Díaz, las Certificaciones o evidencias presentadas, NO CUMPLEN con lo requerido, ya que no se evidencia dentro de los mismos la especialidad o perfil propuesto, como Scrum Master.

CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL.
Respecto a la persona propuesta como Desarrollador. NET y como Diseñador Web, esta comisión ha podido constatar que el nombre de la persona que se propone en la oferta es el de José David Lopez Cornejo, sin embargo, en la documentación presentada para acreditar la experiencia en el perfil, se consigna el nombre del José Daniel Lopez Cornejo, siendo incongruente el nombre de la persona propuesta con la documentación pertinente, no existiendo certeza en cuanto a la experiencia que tiene el señor Jose David Lopez Cornejo en el servicio para el cual se le propone.

 En lo que concierne a la subsanación de la observación que se hace en el literal c), del Desarrollador JAVA - José David Artiga Reyes, las Certificaciones presentadas no cumplen con lo solicitado, presentándose cartas de referencia emitidas por el Ministerio de Hacienda y el CNR, de las cuales no es posible evidenciar el perfil propuesto por el Desarrollador JAVA, dado que la referencia no indica en que lenguaje de programación desarrollaba software.
De igual forma, sobre la persona propuesta para dar el servicio de Scrum Master - Boris Alexander Martínez Díaz, los documentos presentados no cumplen con lo requerido, ya que no se evidencia dentro de los mismos que cuente con la especialidad de Scrum Master.
[bookmark: _Hlk187308693]Por todo lo anterior, esta Comisión Especial de Alto Nivel, después de analizar el recurso de revisión interpuesto y haciendo los análisis correspondientes, RECOMIENDA: 

A) Declarar NO HA LUGAR el recurso de revisión interpuesto por el señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, en el proceso de subasta inversa No. SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”, por no cumplir con los criterios técnicos establecidos en el documento de solicitud, no habiendo evacuado las observaciones hechas en la etapa de subsanación.
B) Ratificar la resolución pronunciada por el Gerente de Tecnología de la información mediante la cual se declara desierto el proceso de compra No. SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”.  “””””

CONSIDERACIONES DE JUNTA DIRECTIVA.
Esta Junta Directiva ha podido dar lectura al acta de recomendación de la Comisión Especial de Alto Nivel, dentro de la cual consta que sus miembros tuvieron a la vista la documentación a través de la cual, el señor Boris Alexander Martínez Díaz pretende acreditar la experiencia de los expertos propuestos para la presentación de los servicios que ésta institución pretende contratar, pudiendo constatar que, en el caso del señor José David López Cornejo, se ha presentado documentación con el nombre de José Daniel López Cornejo, por lo que no existe congruencia entre el nombre de la persona propuesta con la documentación presentada, no lográndose acreditar entonces la experiencia que tiene el señor Jose David López Cornejo en el servicio para el cual se le propone.
En lo que concierne a la subsanación de la observación que se hace en el literal c), relacionada con el Desarrollador JAVA - José David Artiga Reyes, se han presentado referencias emitidas por el Ministerio de Hacienda y el CNR, de las cuales no es posible evidenciar el perfil propuesto por el Desarrollador JAVA, dado que la referencia no indica en que lenguaje de programación desarrollaba software; y respecto a la persona propuesta para dar el servicio de Scrum Master - Boris Alexander Martínez Díaz, los documentos presentados no demuestran que dicha persona cuente con la especialidad o la experiencia para desempeñarse como Scrum Master.

Atendiendo a las razones expuestas, esta Junta Directiva estima procedente ratificar la resolución pronunciada por el Gerente de Tecnología de la Información, mediante la cual se declara DESIERTO el proceso de compra. 

RESOLUCIÓN.
Por todo lo anterior, esta Junta Directiva, tomando en consideración la recomendación de la Comisión Especial de Alto Nivel nombrada para conocer del recurso interpuesto y con fundamento en los arts. 119 y 120 de la Ley de Compras Públicas y arts. 69 y siguientes del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, RESUELVE:

a) TENER POR CONOCIDO el informe de la Comisión Especial de Alto Nivel.

b) DECLARAR NO HA LUGAR el recurso de revisión interpuesto por el señor BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, en el proceso de subasta inversa No. SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”, por no cumplir con los criterios técnicos establecidos en el documento de solicitud, no habiendo evacuado las observaciones hechas en la etapa de subsanación.

c) RATIFICAR la resolución pronunciada por el Gerente de Tecnología de la información mediante la cual se declara desierto el proceso de compra No. SEI-FSV-016-2024 “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”.

d) HACER saber al recurrente que, conforme al artículo 121 de la Ley de Compras Públicas y los artículos 73 y siguientes del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, la presente resolución admite recurso de Apelación para ante el Tribunal de Contratación Pública, el cual podrá ser interpuesto en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada ésta resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la Junta Directiva de ésta institución, quien la remitirá posteriormente al Tribunal antes mencionado. El escrito de apelación se presentará por escrito debidamente fundado y deberá cumplir con los requisitos enunciados en el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

e) COMISIONAR a la Gerencia Legal para notificar la presente resolución a la parte recurrente.


XVI. [bookmark: _Hlk185412830]ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN. Los Directores presentes, conforme lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y a lo establecido en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; y punto VIII del acta de sesión de Junta Directiva JD-080/2012 del 4 de mayo de 2012, por unanimidad ACUERDAN:

Declarar información reservada los puntos de acta siguientes:

Punto XIII. INFORME DE RESULTADOS DE LICITACIÓN COMPETITIVA NO. LC-FSV-004-2024 "GESTIÓN DE ACTIVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO" y sus respectivos anexos, con base a lo regulado en el art. 19 letra h, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Compras Públicas, por cuanto su divulgación puede comprometer opiniones o recomendaciones que forman parte del proceso deliberativo, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. Esta reserva se otorga por el plazo de cinco días hábiles. Pueden tener acceso y conocimiento de este punto: La Presidencia y Dirección Ejecutiva, la Gerencia General, Auditoría Interna, Gerencia Legal, Gerencia de Finanzas, Gerencia de Planificación, Consejo de Vigilancia y Jefaturas de las Unidades y/o Áreas involucradas, en lo que a sus funciones corresponda y todas aquellas entidades de supervisión y fiscalización que en razón de la obligatoriedad normativa deban tener acceso.

Punto XIV. INFORME DE RESULTADOS DE LICITACIÓN COMPETITIVA NO. LC-FSV-005-2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE EQUIPOS QUE SOPORTAN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DEL FSV" y sus respectivos anexos, con base a lo regulado en el art. 19 letra h, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Compras Públicas, por cuanto su divulgación puede comprometer opiniones o recomendaciones que forman parte del proceso deliberativo, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. Esta reserva se otorga por el plazo de cinco días hábiles. Pueden tener acceso y conocimiento de este punto: La Presidencia y Dirección Ejecutiva, la Gerencia General, Auditoría Interna, Gerencia Legal, Gerencia de Finanzas, Gerencia de Planificación, Consejo de Vigilancia y Jefaturas de las Unidades y/o Áreas involucradas, en lo que a sus funciones corresponda y todas aquellas entidades de supervisión y fiscalización que en razón de la obligatoriedad normativa deban tener acceso.

Y no habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las dieciséis horas del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos:


[bookmark: _Hlk189124689]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.
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El ofertante deberd presentar listado del personal técnico que se asignara
al proyecto, seglin cuadro siguiente:
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REFERENCIA DE PAGINA
DE OFERTA TECNICA

Nota: se puede asignar uno o dos perfiles como maximo por personal
técnico que se liste en cuadro anterior, dejandolo establecido e incluyendo
para cada uno de ellos la siguiente informacioén:





